
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO OH No. 11001310302720200032000 
 
Adósese al plenario la documental militante en cons. 23, concerniente a 
notificación acorde al art 292 del CGP con efectos negativos. En este orden, 
se accede a la petición de emplazamiento a la demandada AFV 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Se ordena el emplazamiento del demandado AFV CONSTRUCCIONES S.A.S, 
para los efectos y de conformidad con el Art 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de 

marzo 4 de 2014 y el art. 10 de la ley 2213 de 2022, secretaria proveerá la 
INCLUSIÓN de los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas para su publicación en el citado registro. 
 
Ahora, vista la petición del apoderado de la demandada Actual Constructora 
S.A.S., militante en cons.21, quien fuere reconocido en auto obrante en cons. 
14. Secretaria provea el enlace del expediente conforme a los parámetros de 
gestión documental a los apoderados reconocidos de esta litis, déjese las 
constancias del caso tanto en el expediente como en el sistema Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ffd2610c3c8763ab8f1416f0ba781fab2bf2bd59b8122cd31a973987048ec44

Documento generado en 20/09/2022 07:48:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


